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4.-ENTRETENIMIENTO Y CONSERVACION D E
. CONTADORES :

- Contadores de 10, 13 y 15 mm, al mes 37,50 Ptas .
- Contadores de 20, 25 y 30 mm, al mes 86,00 Ptas .
- Contadores de 40 y 50 mm, al mes 447,00 Ptas .

5 .-ALTAS :

- Por cada abonado, de una ve: . . . . . . 2.000 Ptas .

6.-ACOMETYDAS :

- Se realizarán por el Servicio, previo presupuesto que
abonará el sohcitante, facturándose según resulte de cada
trabajo.

7.-FIANZAS

- Por cada alta cle abonado, de una vez 2 .000 Ptas .

8 .-CORTE-REAPERTURA DE MOROSOS NO DADOS
DE BAJA :

- Dentro del casco urbano, una vez . 750 Ptas .
- En urbanización de Calabardina . . . . 1 .025 Ptas .

(*) Para poder solicitar dicha tarifa social hay que ser pen-
sionista mayor de 6! ; años y vivir solo o con su cónyuge e hi-
jos menores de 16 años o incapacitados, con unos ingresos
totales familiares no superiores a 55 .000 pesetas . Si los ingre-
sos fuesen inferiores a 27 .500 pesetas, tendrán el 90 por 100
de bonificación . Asimismo podrán solicitar dicha tarifa enti-
dades sin fin de lucro y de interés social .

Contra la presente Orden, que erntrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia>,, poclrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo.

Murcia, a 26 de febrero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón.

3120 ORDF:N de 26 de febrero de 1993, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Villanueva del Segura .

Examinadó el expediente núm . 6/93, incoado a instan-
cia del Ayuntarniento de Villanueva del Segura y remitido el
21 de diciembre de 1992, en solicitud de autorización de nue-
vas tarifas del servicio de agua potable ; las tarifas vigentes fue-
ron aprobadas en sesión del Pleno del Ayuntamiento del día
21 de mayo de 1990 . Se basa la petición en la necesidad de
repercutir en la tarifa el incremento producido en los costes
de explotación del ser. vicio, incluida la subida del agua del Tai-
billa del 1 de agosto de 1992, y en el caso de las acometidas
por haberse realizado nuevas inversiones .

El Ayuntarnieni .o de Villanueva del Segura, en sesión del
Pleno del día 24 de septiembre de 1992, emite informe propo-
niendo el incremento de la tarifa en su conjunto, tanto en el
casco urbano como en pedanías .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,

por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Ley 3W1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas L(>cales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de ta sas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se e ,tablezcan a un nivel que cubra,
como mínimo, los costes ec onómicos originados por la pres-
tación de los servicios .

El Consejo Asesor Reg,onal de Precios, en su reunión del
día 25 de febrero de 1993, ia informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de ref2-rencia.

Estimándose convenie i te aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Villanueva del Segura, por l as razones an terior-
mente expuestas .

Visto el Real Decreto ^ 226/1977, de 27 de agosto, sobre

autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-

tencia local, y Orden Miniss erial de 30 de septiembre de 1977,

así como el Real Decreto 4 . i 12/1982, de 29 de agosto, Decre-

to 77/1977 ; de 8 de octubre Decreto 105/1988, de 1 de julio,

de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-

lo 58.3 de la Ley 1/1988, <ie 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de a Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Regi .,n de Murcia ,

131 PONGO :

Autorizar las tarifas d~~l servicio de agua potable solici-

tadas por el Ayuntamiento te Villanueva del Segura en sesión

del pleno del día 24 de septiembre de 1992, que son las

siguientes :

CASCO URBANO :

- Uso doméstico (mín i mo : 12 m3/bi-

mestre), a . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 Ptas . /m3
- Uso industrial (mín rno : 20 m3/bi-

mestre), a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 Ptas . /m3
- Acometida de agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 Ptas .

PEDANÍAS :

- Precio del m' (míninio de 12 m'/bi-
mestre), a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 Ptas.

- Acometida de agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 Ptas .

Contra la presente Orcen, que entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicació{ i en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», podrá inte ponerse recurso de reposición ante

esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha

de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia, a 26 de febrero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomen i o, Juan Martínez Simón.


